
Núin. 10. Lunes 22 <íe Enci-o de i838. ^7 

Se suscrilie en «fa nmlaí en la 
librería de Miñón i G rs. al me» 
llevado i rs.'.i de Iw MÍÍ.>rps susrri-
tore», J «o fuera franco de porlc. 

Los articulus rmtiunicadnt y («i 
atiunrios & r . se dii igiráu á la Re-
¿acción ,' francos de porto. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O \ , 

f 

' ' • ARHCLLO Dli OFICIO. T ' 

(róbierno jiólltico de la provincia <U León. 

El señor Cofo poh'lico de Jfiamóra" con íe -
¡chá 8 ^e í ' áctual, ' Tne <íice qué 'en i a tarHe 
flcl «Ha íiiyti.M-jor, rarrtittón'rfo de.«le aquella CÍÍJ*-

dad á la de Toro Telf.slbro y INÍarcelino :)glcr 
sías, padré ú l i i jo. iWróri eorprcnüidofe á ta 
entrada fleVxnonié de Ti'ésrio ric la Rivera por 
dos bortibr^s 'liionládífc ;y' tóii csco'pelhí; al 
^areci?rV^séljun' .sti tra^e, 3^1 Jí?£^?^cí^, 

lazuélos dfi B e o n i r n o ^ c ü ^ S ^ e í a r o n alados a" 
Jos e$presaílrs l^lpsins,' robándoles el poco 
dinero one !lev;il>»ii y una hermosa 1111113 de 
Miís aiios, iimy ^ordis, pelo negro con hoiío 
to jo , CÍJII aparéis poitngaes y retrancada de 
baquota negr» ^ ' n mtic'hos botones dorados. 
Las» s^fííis que hau dado los robados de los la
dronea son Jas siguientes: ü n o como de 4o 
á 45 anos de edad; ¿¿talara 5 pies: grueso, 
febn luo.h.í polilla, buen color y pelo negro; 
«vestúi ropa parda con paníalorí, y &-li.ijo bo
t ín do Cbcro . y llevaba nn cabalU:io como de 
seiíi cuarlas y mrriiu, -d:? [jeio castiiíio oscuro, 
con albnrrlon y eítrilws 'e madera1.-y el otro 
•de Ja mtNnia edad y estáliná , de mala cr.ra) 10-
lor moreno? 'vestido romo el anterior, con 
chaleco nf ^ro dB paño'y botines dorados de fe-
i i g r a i o , y llevaba nn caballo aun mas peque
ño que él de t>u tíoirtpanero, de pelo nepro y 
iuertodet ojo izquierdo.' ' 

í n su consecuencia prever ÍTO & la? justi-
tí.i* y encargados de proteccu «> > .'secundad 
pública de esta provincia, que PÍ ios'espresados 
ísdroncs se presentasen en cual piicr punto <le 
iíllá, procedan á su captura y lf>s remitan con 
tcxla ^e^uridad á este Gobierr.'» político. León 
^ S de enero de i838.t== Mig",'l Atttonló Ca-
tndnl-o —joa'fiiin Bernárdez , S>; retal io. 

E n ta G « « U de Madrid del ( lomlnin de «ntrn *t. hjlln U l«f 

Dona Isabel 11, por lá gracia de Dio* y 
'poyda Cohstitueion de la monarquía espauo-
4«tV Reina de las Empanas, y durante su mmor 
êdad la Reina viuda Dona María Oisiina de 

ífó'rbóri, "sü augusta Madre, romo ' üoberna -
®ora';deÍ Reinó íi todos los que las presentes 
^iéreíi y entendieren, sabed: Que las Cortes 
•tiati decretado y Nos sancionamos lo-siguiente: 

Lfes Cói-tes, en uso de sus facultades, han 
^t^^elado^rOi'isionalmente para la sustancia-

cion" (íeToif pTéítos <le merior^cuaiitiaIcTqúe 

Artículo i . " Los pleitos en <¡iie el valor de 
la cosa litigiosa, escerlíendo de 2 Ü duros no 
pase de 10a, se denominarán de menor cuan
tía y se sustanciarán por los trámites y ba
jo las reglas que se prescriben en e>í.a ley 

Art. 2.0- 'Empezarán por un escrito breve, 
en que se proponga la acción ó demanda con 
la claridad y los demás requisitos que exigen 
las leyes 

A r t 3.° Del escrito de demanda se confe
rirá traslado al di-mandado por el irroitoo de 
nueve dia?, dentro dd los cuales dehtíra pre
sentarse la contestación; y pasados.fi «sfnhsi-
•no hará recoger lof autos con estriio o sin t*l, 
•sin que se nccssile para ello p?t¡c:r)n de U 
parte ni mandato del juez. " 

Art- 4.0 Si el demandailo fonnani algún 
'articulo de no rontestar ó de f>rf;vio fiintiun-
'•ciam¡foto , no dtijarii por eso d«* rontesiar sub-
sid¡ariamente sobie lo priin-ipal. 

Art. 5.° Pierrv^tdo el pililo como se dis
pone en el arlínulo ;>.", «¡e proveerá atilo so
ndando el dia en que las partes han de hacer 
sít vtópectiva prueba, t i cüa que sciiale ba 
•ü* ser posterior a! quinto y anterior al duodii-
l imo siguientes ni de la Techa de dicho auto. 
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38 
A r t 6.° En el fritermedio desde esta pro

videncia hasta el día de la prueba se mani
festarán los autos en la escribanía á las partes 
ó sus defensores si lo apetecieren; la aclora para 
enterarse de la contestación á la demanda, y 
amba» para preparar sus probanzas con el de-
b'nlo conocimiento. Por esta manifestación de 
los autos no devengará derechos algunos «el es
cribano. 

Art. 7.0 El dia señalado para la prueba 
producirán el demandante y el demandado la 
que les convenga, instrumental, testifical por 
juramento deferido ó referido ó por posicio
nes. La propondrán verbalmente, y del mis
mo modo las posiciones y las preguntas que 
hayan de hacerse á los testigos. 

Art. 8.° Todo lo relativo á las pruebas se 
espresará breve, pero claramente, en una d i 
ligencia que se estenderá en el acto, y que fir
marán el juez, el escribano, las partes, sus 
defensores, si hubiesen asistido, y los testigos 
que supieren escribir.-

Art. 9.0 Si por cualquier causa no se pu
dieren concluir ambas pruebas en el mismo 
din, se continuarán en los dos siguientes; y 
si dentro de los tres se señalare y ofreciere 
presentar algún testigo que esté ausente, se 
podrá prorogar el: término probatorio por 
otros ochodias, pero para el solo efecto rfe exa
minar al testigo ó testigos señalados. También 
podrán ser examinados antes del término de 
prueba los testigos que estén para ausentarse. 

Art. 10. Los interesados que litigan, y sus 
defensores, presenciarán, si le» conviniere, to
dos los act os de la prueba, asi de la suya 
como de la contraria, y podrán hacer á los 
testigos todas las preguntas que sean concer
nientes al asunto. 

A r t 11. Dentro de los primeros cuatro días 
después de concluido el término de prueba, 
pronunciará el juez la sentencia, en la que 
decidirá lo que corresponda sobre algún ar t í 
culo si se hubiese formado, y sobre lo p r in 
cipal ; pero si el artículo es de los que per
miten la aceion ó, impiden el progreso ad u l -
leriora, decidiéndose que tiene lugar, no se 
fallará sobre lo principal. 

Art. 12. Cuando el artículo se funde ep 
quo ol pleito 110 es de la cuantía señalada en 
esla ley, si se declara asi, porque el valgr.de 
ta cosa litigiosa no pasa «le • I Í Í . duros, el jues 
decidirá también sobre lo principal; pero si 
es.porque exceda de I U O duros, se repondrá 
el pleito al eslado de la conlestacion de la de« 
manda-y se proseguirá por los tramites seña
lados para los pleitos de mayor cuantía.: En 
ambos casos pagará el actor, en ol primevo 

todas las costas, y en el segundo las causadas 
desde dicha contestación. 

Art, i3 . La sentencia no apelada se tiene 
por consentida y pasada en autoridad de cosa 
juzgada por ministerio de la ley y sin necesi
dad de declaración judicial. Trascurrido el tér
mino de la apelación , el juez ejecutará la sen
tencia. • 

Art. 14. Si se interpusiese apelación, den
tro de los cinco días señalados por la ley, el 
juez la admitirá lisa y llanamente y sin dar 
traslado, mandando que se cite á las partes 
para que dentro de quince dias acudan por 
•sí, ó por medio de procurador, á la audien
cia territorial á la que se remitirán los autos 
á costa del apelante. 

A r t 15. Llegados los autos á la audiencia, 
hecho el repartimiento inmediatamente que 
haya trascurrido el término de la citación ó 
emplazamiento, se dará cuenta á la sala á que 
corresponda, y esta mandará pasar'los autos 
al relator señalando desde luego el dia de la 
vista, que ha de ser uno de los seis primeros 
siguientes. 

A r t i&. E l dia señalado dará cuenta el rer 
lator sin formar extracto n i apuntamiento, 
pero leyendo á la letra lo que sea necesario, 
especialmente en las diligencias de prueba. No 
asistirán abogados; mas se permitirá que hablen 
las partes ó sus procuradores sobre los hechos 

A r t 17. Los pleitos de menor cuantía pue^ 
den verse y determinarse en segunda instan-' 
cia'por tres magistrados, de los cuales hacet) 
sentencia dos votos conformes. 

Art. 18. Si la sentencia de vista confirma 
en todas sus parles la del juex de primera ins-r 
tanda-, causa ejecutoria. S¡ la revoca por los 
votos conformes de lodos los magistrados que 
vean el pleito, tamliien causa ejecutoria. Ea 
la misma sentencia se espresará si es por una
nimidad, ó por mayoría absoluta lo que se fa
lle ó resuelva. 

Art. 19. Cuando la sentencia de vista no 
cause ejecutoria, podrá suplicar de ella la par
te que se crea agraviada, y admitida.la súpli
ca sin dar traslado , se señalará dia para la re^ 
vista dentro de ¡os seis primeros siguientes, • 

Art. 20. La revista se verificará por dop 
magistrados diverso* y en los mismos térmi
nos que quedan- prevenidos para la vi^la. Ksr 
tos magistrados se reunirán con los que vie
ron antes el pleito! volarán unos y otros, y 
lo que resulte acordado por la mayoría ha r i 
sentencia y causará ejecutoria. 

Art. a i . Ni el* relator ni el escribano de 
Oímara , ni otros subalternos percibirán sus de
rechos mientras esté pendiente el pleito en la 
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«udienpa. Después de ejecutoriado, podrán re-
..birlos si las parles ó sus procuradores se las 
^agan voluntariamente. Cuando no se verifi
que esto, el escribano de Cámara, sin manda-
i del tribunal, pasará los autos al tasador pa-
a que regule los derechos. 

Art. 22. Fenecido el pleito en la audien-
ia , el escribano de Cámara, también sin man

dato del tribunal, devolverá los autos al juz-
~ado inferior cou una certificación á la letra 

la sentencia ó sentencias de la audiencia, y 
'<e la tasación de costas, si la hubiere. 

Art. 23. En virtud de esta certificación lle
vará el juez de primera instancia á puro y de-
^)ido efecto la sentencia que haya causado eje-
j ju toná , y exigirá de quien corresponda las cos-
>.as comprendidas en la tasación, cuyo impor
té remitirá á la escribanía de Cámara para su 

distribución entre los interesados. 
Art. 24. En la ejecución de la sentencia, 

7 en la exacción de las costas, procederá el juez 
plano sin permitir gastos y dilaciones que 

uedan escusarse. Para ello, si requerido el deu-
^ r no pagare dentro de dos días, se embar
carán y venderán en almoneda pública bienes 

^•uficienles; los muebles á los tres dias, y los 
-alces á los nueve, pregonándolos de tres en tres. 
- Ar t 25 En toda la sustanciacion de los 
oleitós de menor cuantía no se admitirán mas 
escritos que el de demanda y contestación. Sin 
embargo, la apelación y la súplica se puede i n 
terponer por escrito ó in voce. En el último 
.aso se anotará por diligencia formal, y lo mis-: 
no se hará con otras peticiones verbales ó re-

"juerimientos que hagan las partes. 
" Art. 2Í. Los escribanos notificarán todas" 
'as providencias en el dia de la fecha de estas, 

~'> á mas lardar en el siguiente. 
- Art. 27. Todos los términos seííalados en 
•sta ley son perentorios é improrogables: pe-

-10 no se contarán en ellos los dias festivos en 
que vacan los tribunales > 

Art. 28. Los jueces de primera instancia y 
Jas audiencias cuitiarán muy párticularmenle, 

J bajo su responsabilidad, de que se cumpla 
10 establecido en esta ley, y de que no se con
travenga á ella por.ningun molivo ni pretesto. 
Palaciode las Cortes 3 de novjambre de 1837.-7: 
Joaquín Alaria López, Presidente.—Antonio 

M . García Blanco, Diputado S<cretario.—Ra-
. ' non Pardo, Diputado "Secretario. 

Por tanto mandamos á lodos los tribuna
les, justicias, gefes, gobernadores y demasauio-
^idades, asi civiles como militares y eclcsúb-. 
ticas, de cualquier cíase y dignidad, que guar-. 
den y hagan guarda»',, cumplir, y ejecui:ir la 
Presente ley en todas .sus partes. Tendréislo en-

... 4 
tendido para sú cumplimiento, y dispondréis 
que se iínprima, publique y circulé.-rl'b la. Reí' 
na Gole naáora.--Está, rubricado de la Real 
mano.—fcn Palacio á 10 de Enero de i 8 3 8 . ~ 
A D. Francisco de Paula Castró y Orozco. 

L * D>i>ut»cíon de éata PrtnSncia i loi hahítaniei de ti misma. 

LEONESES. 
Al anunciaros vuestra Diputación provin

cial su instalación en el dia de ayer , con arre
glo á la ley del 13 de setiembre ú l t imo, pro
testa sinceramente, que el fin de sus ardien
tes deseos tiende tan solo á corresponder á la 
confianza depositada en sus individuos; procu
rando el bien de la Provincia en cuanto per~ 
mitán las estraordinarias exigencias, hijas de 
la terrible crisis que desgraciadamente nos rodea, 

Empresa árdua y difícil; pero no dudando 
la Diputación hallar una cooperación franca 
y decidida de parte de las Autoridades y Ayun
tamientos, y mas que todo entregada á la con
fianza que inspiran el buen juicio, sensatez y 
virtudes que caracterizan á sus pacíficos admi
nistrados no se arredra en acometerla, presa
giando la benigna acogida que habrán de te
ner sus disposiciones, dirigidas siempre al bien 
general y á la salvación de la patria. 

Reunidos en torno de la bandera consti
tucional de 1837 todos los verdaderos aman
tes de la libertad, sin matices que los distin
gan; de sus esfuerzos aunados, vigorosos y de
cisivos debe prometerse la pronta terminación 
de la guerra c iv i l , y con ella los desastres y la 
desolación de que son víctimas los desgraciados 
pueblos; y la Diputación está dispuesta á unir 
los suyos y desplegar su influencia toda con el 
Gobierno de S. M . al logro de tan deseado objelo. 

Una justa, proporcionada y equitativa dis
tribución de las cargas públicas, en la impres
cindible necesidad que hay de levantarlas, se
rá atención preferente de ta Diputación. 

Oir la reclamación. contra toda clase de 
abusos es también uno de sus principales de
beres, ya para corregirlos si fueren de su co
nocimiento privativo, ó para recomendarlas á 
quien corresponda. El decoro de la represen
tación provincial no debe sin embargo com
prometerse en asuntos que la sean incompé
tenles; y pior lo mismo antes de acudir al re
curso de protección, único de que pueden co
nocer cuando se trate'de abusos de autoridades 
ó empicados de otras dependencias, deberá es-
iar ya apurado el curso ordinario de las recla
maciones conforme á las leyes. 

El sistema de la Diputación es de hechos; 
no de olerías; y se abstiene por ¡o mismo de 
presentar un cuadro lisongero de su conducta 



4' 
¿ublíca cuyo» resultados no COlTCspondiesen Jcs .Ioi baneficio» queeraanaó'da loJo goWrno represín 

ÍXM'-Á :stis ¿léiopes mteticÍQqes. Pica'realizar- ,3l!vo r í "í ,e5í;ii'nMad """I0 dc ,,ueiíra T)oíí 
^ 6 pen^iiará ningjiria cíaáe de wbciincios; y "• C"n "las ™v'>t™™« ^¡t» <«« •te""» 
ja"'(J.ufe l^'cií'cuñslan'cías déi .nioroevto hagau 
uíaiseijuibTe caminar sifi. obstáculos ?l i^i'i^ina 
de la felícíílatí a que comíucen las instit uciones 
de un gueblft,,.libre<:quedará [w. .lo.rnenos i 
la Diputación la dulce complacencia de haber 
suavizado los píales y templado el rigor de los 
pá'decimiéhtos', que son consiguientes en me-, 
dio'" de agit?:c\bñes intestmás, con el placer de 
haber repriciibTifada tina Provincia, constante 
siempre ptír él'camirio de la felicidad. 
4 Leori i 3 tle. enero de i^3S=Migififl Anto-̂  
ht'o'CamarJüt1,' Gtft Político, Vretldente.—Zizu-
reaho (fitiféhréz, ' Tatmiterstc^ Ctqítrkí Ba !hiw,-. 
ha, Dífkttttító fo'r LeuU^Ha/dcl 'Sb'lísy. tubulado-
por 'As(6S'*k%1!iianiuá:\''áe Prado ,I)i¡mt(ulo 
V.rjf o _ . ± M M L t̂ ..L'Á*1 ••\if- •" ' '* ••• 

que algunos 
paiTocoi abasen de su ministerio , y que «I puoblrs i em
pre atento á la vez de su pastor, crea dc buena fé las íd -
lidat r i r a n a en que pueden y deben apoyarse para defen
der tan r a r r a y gran diosos objetos. HUior'iadvro*, pintad con 
TUITIIIÍ» los dvlirios de los Reyes absolutos, toa perjuicios 
¡nuiginabl^s que ha ocasionado en nuestro suelo et des
potismo i las estravagaueias del fanatismo y los pern i 
ciosos efectos qutt cnusan algunas prcocapaciones. Buenos 
datos presenta la historia para que podáis asegurar, sin 
peligro dc »er desmenlidoi, f)*t la E t p a ñ a , e*ta p e n í n s u 
l a f é r t i l r p o r la mismo w i d i a d n de tas demai nacionrt, 
solv f i e f e l i z cuawlo mattiutio un goAíírnrt liberal y r rp re -
tcnti i t i ta ; fuñ fue. J* las p r i r t e r a s que lo e s í a b U í U n m , y 
qiie ae'hubUic f.>/j.-vr/;o.Jo haslii n iMs l r tu dius si las damas, 
f'nit'u* df nii-fli-a* r'f¡uez'\-s y de mientras g ln r i ' i s , no fin— 
iiixr^rt ¡ireptirMto ru ina valié'tdote d i medio.': '¡ue des— 
il/tr:¡4'-¡:t lulos los d t r rchi iS . AUTOHÜS DRAMATICOS. D e -
liif'r.Tií poner eñ oirV^a sutf» áqnelij* iragf-diis que JU d ¡ -

fiiitado por '* fHÍmcia' "(lf ''Don 'J^íi/i.=l3ori 
Muerdo de'lH. Dlfiufáííón grpciritiaL, ^¡ptricíQ. 
de Aicdtafi-S&'ch4ah'o..~ " " .' •.' 

E n el nun)ero primer,o indi^amat con alg^n^ tranv 
qué?a:, aun^iK Hgerárneiitfc »'q«v *''homtee.'e» inisccpti-
bte'Je'ifcda'hifjWi»*,»-»ÍMÓpirí ó e !<«'Je'res" 'rjfteTe,rodeao* 
M prestéis •dK\lmena fe ¡T^uinrle"- "pbr: c i m í n * ' dc' I * 
verdad ; pernal setitareitu-.b-Jatipíh elérqo Vio fue cues-' 
tro "bj.;!'» per.<i|í.l¡t' qtle, ¡judiera can seguirse, ceta, ra»* 
riaciou proy(^bc>$A:<n « i i ^ . ^ a ^ ^ f i a t t a , Nj» rfn» i)cul-o 
ta. que en un paw mal ¡ g o b e r n a d o . p o r , a l t a n o s , siglos, yT 
cuy a ino'ied.í'cóiViif/tl.r ' tapido la IIÍ^UIÍIJ^ np puede ín^ 
trrxIikirMí de rKpéi i te fil l'nni> vaj-iinil de 1̂  verdad, s i ^ 
e»portrr^e á itiitiliti* pcíí^ró*-, porque es dctüáji.í<lt) fuer-
t« p a r * unos; il^»*tal<-í alVniTniJu» qur h'atT Jaxfn'bás
t a n l a pruebas; de sa í l íb t l ídr t . t . El ner í íaf lo ' ptiei *a-^ 
lersc d r ilifi.rentes luetliot,! lodos íuavrt .ti' prliicipio st' 
fu<ísc posíübi y la n>iyor ¡j^t^.-iya^blus; i;wfin,;e» p w 
cüo pontr en-juego r i c r i o f arjl t^:» de qu»; .se jra\\trof\ los 
tiranus para ',iiiiba!ir::oa. Par» cjío rniiriAsys .t/S f,*.'»̂ 10-
de a'< nerdo. Idi ío í lm, qui! líVeiía"'» ítidiri-i iainenio nue-t 
dan i».íí«ir trt faf "soeiedad'. ¡S^ííós! ¡ifj iKi'i.Mu llamar U 
au-nciou da a'§it'ími.•••••'I •!»'' ; - ' - ' • [ 1 - ' •'• 

. - Ptniox.• S i ' querti í m i í r t r t ^ li>« i-To^Tus' t l t í satúó y 
ujn rltfno aftr.idi'rjiniiru.tír A- vuestras cumpafriátat,' |kin^ 
I J J la r u l u r i u v i J , ^ Sus Iir>j;i'!i3 50n ' iun ;oljt)ltís, h;:rino-' 
siv-..) la vrrd.i .1 unhil'. si jn'loU de.un lu.idu qui' pueda 
ser mas amjblt': cu i ir id .i vecf;̂  U ' belleza ron lad sum.-
b'r'a* <!•; la lírriuii á fin dc hacuila ma* nueva . ma^ a n t i -
^UJ , y ihaa variada rocrui iti^jor '¿onveug».' OritHures. De
claraos en¿r<;i<icncníe en «ira la uientira y eousjgr.ioa 
dicidilamente al culto de la verdad, valiéndoos ya del 
idioma furrle de la n / n n 6. manejando lo* encantos de 
la iantasi^ p.tra presidiarla í la iniai^inirron »ú un mo
do « c d u r l n r y persuasivo. Ojalá que í n todai las p r a -
vinrias de la nación ie Iml.tesv aduptj i lo el medio uti! 
y serT<-í!l(i «¡nrt rn cita , d-' i n v í í j r a l-is párrocos i que 
r n alquil ln>¿<i ÜUÍ pláliras mamfr-f.ist'D a .^s fe'igrc-

dor i que ss ría 'de sos propias (laque^as y \ } i corrija. 
JJUrritiis v M a g ü t r u d ü s , {jrotr.'-d decidtiiainciite al 
ihoc'»nÍc; pi-ro- ya sabéis qi'm los coemísos oculto* de 
ía líüí'rtad Irabajirt con pVrss'vérañfia lauto ó mas que-
Iffsiqiie pelean.co»» 'a* armas en- la •.r.tíno; ruando Ite^a1 
¿ . d' «eul.rirje . i lúma de (Ü^. niiquin ici u i :s , . . to.los lo* 
con.sfiradi>re3 u v i i - m dc probar su, iuoceti'-ia va l i éndose 
fy- perjijnai q'vj^iiai'ijníaoJo una hunrades hipócrita 
encierran cu su '•• ra^on rl vene:;!» mas corruptor; UÜ¡— 
Jo' .'íto al tcitmc ^ f ' i l >' r intr í tvo que reina genera!-
AiétUí líniVí l''s' K-paííoliiX t uán'do se trata de eiigirlea 
la declaracioo 'dé í n a ver lad, ^iífe<iiai< murha sagacidad 
y mayor circunspei'cion ; pero lo* ardides dc que se valí? 
el patriullsmo . su :1c muchas veces ItaManar obstáculos 
q n í no ha podido vencer si .ordqn ¡udirial. . Emplead 
ptiei tndos los mei'.jos ¡ma^nahlcs pura que los rnalva-
¿os ptpicu deliidam.-iile sus delitos. 

Uaowreijios en"fin la á t ^ n r u i n de Jos maestra da 
priineras Iftra* y'detii'as peisWnas i'ficar^iJas de jn»lri i ir 
i la i juvéntud. Nadí.í p.ir e.:!::p¡do que se* desconoce los 
fttoravrff.iios eíiieía* le la edurallón.' Con ella ÍK mimen-' 
tan las relaciones s. . ¡ a l n y ic: íocorr- f i niutnamuuie las 
iixr^júdadrs. ^iii^atip»'. A una» eriaiúras tiernas, y aun i 
las, que h¿n saíido <)>'• la pubertad , puede: á ni ti y poei» 
esmero, j|tipfe^H.i|'/i.las priu.'ipins muy sanqs .de .r^rda-. 
ííeíri lib-flad y réh: j . i n . uii-jures naturalista* *;p'ivte-
nsij'íín qur >ori muy «slabb'S en el lidiubre aqjieilo* p.nn-
cípios bueams •'» tiiaitis \\ut idquiér^ en la juvéntíid' OUR 
la edoraiiun \ Í-1 rjemplo ion1 oirá secunda ni l t íraleza 
ÜÍ una sv.rlaó i-ecr>nneida pur (oilns los sabios, v en eüa 
nos ífian/.:iri-:ii'>t* para esrit.ir ifrli c'elo de estos fnnriona-
rios q'.e tanto pnedr n¡ iiitluir «rx la, sor ¡edad. I . No .!e,-»fc-: 
noce m í * que coa e}p«ciali<l.id los de U>* pu . i^uí f leñen 
que yenrer una porción de D^stjculus, rligran; coa- r i j -r 
ti'náí y mélo-l"* antiguos ', y lo que f . i mas , ron ta I g 
norancia de fui padreí , que están df 'li.'cho e'irfpeTTh^ iS 
en que sus hijos sean, tan ignorantes cpmo ' e í M * pero 
una persevera tifia: ilimitada de parte de l«>a mAMlii'» » •'' 
alguna que otra prevención de la autoridad pnilriti* 
viar el lo¿r<» de eslas mejoras qua solo el tranft i . -o drl 
tiempo puede bacer aprerbbles =Pararn!0. 
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